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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Coste previsible Subvención
del seguro prevista

Total seguros - -
Millones Millones

de pesetas de pesetas

A) Total seguros de daños ....... 25.466,5 9.572,2
B) Total seguros integrales ...... 9.668,7 4.351,0
C) Total seguros pecuarios ...... 1.227,6 539,7

Total Plan de Seguros
Agrarios Combinados 1995. 36.362,8 14.462,9

28714 REAL DECRETO 2367/1994, de 9 de diciem
bre, por el que se crea la Misión Diplomática
Permanente de España en la República Socia
lista de Vietnam.

con la República Socialista de Vietnam, se crea la Oficina
Comercial en este país configurándose como una OfiCina
Sectorial de la Misión Diplomática permanente de Espa
ña, de conformidad con lo establecido en el artículo 15
del Real Decreto 632/1987, de 8 de mayo.

Artículo 4. Estructura orgánica de la Misión.

La estructura orgánica de la Misión Diplomática Per
manente y de la Oficina Comercial será la que se deter
mine en las correspondientes relaciones de puestos de
trabajo.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

El Ministro de Asuntos Exteriores y el Ministro de
Comercio y Turismo, previo cumplimiento de los trámites
legales oportunos, dictarán las disposiciones necesarias
para el desarrollo de lo previsto en el presente Real
Decreto y promoverán las restantes medidas para la apli
cación de lo dispuesto en el mismo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

28715

La República Socialista de Vietnam, país inmerso en
un dinámico proceso de reforma económica y apertura
al exterior concita un creciente interés político yeco
nómico e~ consonancia con el protagonismo también
creciente de la región Asia-Pacífico en la Comunidad
internacional.

La necesidad de reforzar la presencia de España en
esa región, y en particular en la República Socialista
de Vietnam, viene avalada por las expectativas de cre
cimiento y desarrollo de un país que, con sus 70 millones
de habitantes y Unfl de las más altas tasas de crecimiento
de los -últimos años, se ha constituido en la actualidad
en uno de los principales destinatarios de inversiones
extranjeras y proyectos de cooperación.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en
el artículo 11 del Real Decreto 632/1987, de 8 de mayo,
a iniciativa conjunta de los Ministros de Asuntos Exte
riores y de Comercio y Turismo, a propuesta del Ministro
para las Administraciones Públicas y previa deliberaCión
del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de
diciembre de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1. Creación de la Misión Diplomática Perma
nente.

Se crea la Misión Diplomática Permanente de España
en la República Socialista de Vietnam, con sede en su
capital Hanoi.

Artículo 2. Jefatura de la Misión.

La Jefatura de la. Misión Diplomática Permanente
corresponderá al Embajador, que será nombrado
mediante Real Decreto acordado en el Consejo de Minis
tros. a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores.

Artículo 3. Creación de la Oficina Comercial.

Con el fin de contribuir a la formación y desarrollo
de la política comercial y de cooperación económica

REAL DECRETO 2368/1994, de 9 de diciem
bre, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comu
nidad de Madrid en materia de Colegios Ofi
ciales o Profesionales.

La Constitución Española dispone en su artículo
149.1.18.a que el Estado tiene competencia exclUSiva
para establecer las bases del régimen j~rídico de la~
Administraciones Públicas: a su vez, el articulo 36 preve
quela ley regulará las peculiaridades propias del régimen
jurídico de los Colegios Profesionales. _

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 27.9 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25
de febrer~, y reformado por Ley Orgánica 1°1.1994,
de 24 de marzo, la Comunidad Autónoma tiene atribUida
la competencia de desarrollo legislativo.y ejecución en
materia de corporaciones de derecho publico represen
tativas de intereses económicos y profesionales.

El Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, deter
mina las normas y el procedimiento a que han de aJus
tarse los traspasos de funciones y servicios del Estado
a la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la C0":li
sión Mixta de Transferencias prevista en la d,spos,c,on
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid, esta Comisión adoptó, en su reu
nión de 23 de noviembre de 1994, el oportuno Acuerdo,
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en
la disposición transitoria segunda del Estatuto de Auto
nomía de la Comunidad de Madrid, a propuesta del MiniS
tro para las Administraciones Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su sesión del
día 9 de diciembre de 1994,
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DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans
ferencias prevista en la disposición transitoria segunda
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid.
por el que se concretan las funciones y servicios de
la Administración del Estado que deben ser objeto de
traspaso a la Comunidad de Madrid en materia de Cole
gios Oficiales o Profesionales. adoptado por el Pleno de
dicha Comisión. en su sesión del día 23 de noviembre
de 1994. y que se transcribe como anexo al presente
Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia. quedan traspasadas a la Comuni
dad de Madrid las funciones y servicios así como los
créditos presupuestarios. que se relacionan en el referido
Acuerdo de la Comisión Mixta. en los términos allí espe
cificados.

Artículo 3.

Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el Acuerdo de 'la Comisión Mixta. sin per
juicio de que los Ministerios competentes produzcan.
hasta la entrada en vigor de este Real Decreto. en su
caso. los actos administrativos necesarios para el man
tenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en el' momento de la
adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestaríos que se determinen con
arreglo a la relación número 1 del anexo. serán dados
de baja en los conceptos de origen y transferidos por
el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la Sección 32 de los Presupuestos Gene
rales del Estado destinados a financiar el coste de los
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma. una
vez que se remitan al Departamento citado. por parte
de los Oficinas Presupuestarias de los Ministerios com
petentes. los certificados de retención de crédito. para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente
Ley 21/1993. de 29 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1994.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.
El Ministro para las Administraciones Públicas.

JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO

ANEXO

Doña Marianela Berriatúa Fernández de' Larraa y doña
Lourdes González del Tanago. Secretarias de la Comi
sión Mixta prevista en la disposición transitoria segun
da del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid.

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta. cele
brada el día 23 de noviembre de 1994. se adoptó un
Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad de Madria de

las funciones y servicios en materia de Colegios Oficiales
o Profesionales en los términos que a continuación se
expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatuta
rias en las que se ampara el traspaso.

La Constitución Española. en su artículo 149.1.18.".
reserva al Estado la competencia sobre «las bases del
régimen jurídico de las Administraciones públicas»; a
su vez. el artículo 36. también de la Constitución. prevé
que «la ley regulará las peculiaridades propias del régi
men jurídico de los Colegios Profesionales».

Por otra parte. el Estatuto de Autonomía dela Comu
nidad de Madrid. aprobado por Ley Orgánica 3/1983.
de 25 de febrero. y reformado por Ley Orgáni
ca 10/1994. de 24 de marzo. dispone. en su artícu
lo 27.9. que corresponde a la Comunidad Autónoma
la competencia de desarrollo legislativo y ejecución en
materia de corporaciones de derecho público represen
tativas de intereses económicos y profesionales.

Por su parte. la Ley 2/1974. de 13 de febrero. modi
ficada por la Ley 74/1978. de 26 de diciembre. esta
blece la regulación de los Colegios Profesionales.

Finalmente. la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y
el Real Decreto 1959/1983. de 29 de junio. establecen
las normas que regulan la forma y condiciones a las
que han de ajustarse los traspasos de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
de Madrid.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales.
estatutarias y legales. procede realizar el traspaso de
servicios en materia de Colegios Oficiales o Profesionales
a la Comunidad de Madrid.

Bl Funciones de la Administración del Estado que
asume la Comunidad de Madrid e identificación
de los servicios que se traspasan.

Se traspasan ala Comunidad de Madrid las funciones
y servicios que realiza la Administración del Estado en
relación con los Colegios Oficiales o Profesionales. cuyo
ámbito territorial esté exclusivamente comprendido den
tro del territorio propio de la Comunidad. Todo ello sin
perjuicio de que los citados Colegios mantengan su vin
culación con los respectivos Consejos Generales. como
órganos de relación de los Colegios Oficiales o Profe
sionales en el ámbito estatal e internacional.

C) Funciones y servicios que se reserva la Adminis
tración del Estado.

En relación con los Colegios Oficiales o Profesionales.
permanecen en la Administración del Estado las ,siguien
tes funciones:

1. Establecimiento de las bases del régimen jurídico
de los Colegios Oficiales o Profesionales. .

2. Regulación de las condiciones de obtención.
expedición y homologación de títulos profesionales. con
forme al artículo 149.1.30." de la Constitución.

DI Funciones compartidas entre ambas Administra
ciones.

. La Administración del Estado y la Comunidad de
Madrid colaborarán entre sí. directamente o. en su caso.
mediante los Consejos Generales correspondientes. para
la realización de estudios. emisión de informes. elabo
ración de estadísticas y otras actividades relacionadas
con los fines de estas Corporaciones.

El Bienes. derechos y obligaciones que se traspasan.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adi
cional primera de la Ley 12/1983. de 14 de octubre.
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del Proceso Autonómico, la Administración del Estado
deberá regularizar la situación económica y administra
tiva del personal a su servicio antes de proceder a su
traslado a las Comunidades Autónomas. En todo caso,
la Administración estatal será responsable del pago de
los atrasos o cualesquiera indemnizaciones a que tuviera
derecho el personal por razón de su situación con ante
rioridad al traslado.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

No existe personal en el presente traspaso.

G) Valoración de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que,
en pesetas de 1990, corresponde a los servicios tras
pasados a la Comunidad Autónoma se eleva a 171.084
pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1994, que corres
ponde al coste efectivo anual es la que se recoge en
la relación número 1.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cua
dros de valoración de la relación número 1 se financiará
de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se com
pute para revisar el porcentaje de participación de la
Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado, el cos
te total se financiará. mediante la consolidación en la
Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
de los créditos relativos a los distintos componentes de
dicho coste, por los importes que se determinen, sus
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio, a que se refiere el párrafo anterior
respecto de la financiación de los servicios transferidos,
serán objeto de regularización al cierre del ejercicio eco
nómico, mediante la presentación de las cuentas y esta
dos justificativos correspondientes ante una Comisión
de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

H) Documentación y expedientes que se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes que
correspondan a las funciones traspasadas se realizará,
por los Ministerios afectados en cada caso, en el plazo
de tres meses, desde la entrada en vigor del Real Decreto
por el que se apruebe este Acuerdo y se llevará a efecto
mediante la oportuna acta de entrega y recepción.

En el supuesto de que con anterioridad a la efectividad
del traspaso se hubieran presentado ante los Ministerios
competentes expedientes de creación de Colegios de
ámbito autonómico, o de creación, por segregación, de
otros de ámbito supracomunitario, o de modificación del
ámbito territorial existente. una vez realizadas por ,el
Ministerio las actuaciones en el ámbito de su compe
tencia, se remitirá el expediente a la Comunidad Autó
noma para su definitiva resolución.

1) Fecha de efectividad de los traspasos.

El traspaso de funciones, servicios y medios objeto
del presente Acuerdo tendrá efectividad a partir del
día 1 de enero de 1995.

y para que conste, expedimos la preserite certifica
ción en Madrid a 23 de noviembre de 1994.-Las Secre
tarias de la Comisión Mixta. Marianela Berriatúa Fernán
dez de Larrea y Lourdes González del Tanago.

RELACION NUMERO 1

Valoración del coste de los servicios traspasados

Sección 15. Ministerio de Economía y Hacienda

SeNicio Programa
Concepto Pesetas

presupuestario 1994

01 Ministerio. Sub- 611 A Capítulo I 216.900
secretaría y Servi-
cios Centrales.

28716 REAL DECRETO 2369/1994. de 9 de diciem
bre, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comu
nidad de Madrid en materia de radiodifusión.

La Constitución Española dispone en su artículo
149.1.27.a que el Estado tiene competencia exclusiva
para establecer las normas básicas del régimen de pren
sa, radio y televisión y, en general, de todos los medios
de comunicación social, sin perjuicio de las facultades
que en su desarrollo y ejecución correspondan a las
Comunidades Autónomas.

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 27.13 del Estatuto de Autonomía de la Comu
nidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983,
de 25 de febrero, y reformado por Ley Orgánica
10/1994. de 24 de marzo, corresponde a la Comunidad
Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución en mate
ria de prensa, radio, televisión y otros medios de comu
nicación social. en el marco de las normas básicas que

. el Estado establezca de acuerdo con el apartado
1.27.adel artículo 149 de la Constitución.

El Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, deter
mina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse los traspasos de funciones y servicios del Estado
a la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid, esta Comisión adoptó, en su reu
nión de 23 de noviembre de 1994. el oportuno Acuerdo,
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en
la disposición transitoria segunda del Estatuto de Auto
nomía de la Comunidad de Madrid, a propuesta del Minis
tro para las Administraciones Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su sesión del día
9 de diciembre de 1994,

D·ISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, por el que se
concretan las funciones y servicios de la Administración
del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Comu
nidad de Madrid en materia de radiodifusión, adoptado
por el Pleno de dicha Comisión, en su sesión del día
23 de noviembre de 1994, y que se transcribe como
anexo al presente Real Decreto.


